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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bol-
sas de Valores correspondientes adoptado por la Junta 
General en el año 2004 o, en su caso, adopción de un 
nuevo acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la 
legislación en materia de Instituciones de Inversión Co-
lectiva. Delegación en el Consejo para la ejecución de 
este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 10 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Amaya Navazo Rui-Wam-
ba.–21.087. 

 INVERSIONS EGERIA, S.I.C.A.V., S.A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal 
407 bis, 4.ª planta, a las diez horas del día 6 de junio de 
2005, en primera convocatoria, o en segunda convocato-
ria —según es lo habitual— el día 7 de junio de 2005, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 

Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 19 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Edith Bernat Escaler.
20.604. 

 INVERSIONS POBLE NOU,
S.I.C.A.V., S. A. 

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal 
407 bis, 4.ª planta, a las doce horas del día 6 de junio de 
2005, en primera convocatoria, o en segunda convocato-
ria —según es lo habitual— el día 7 de junio de 2005, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 21 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Edith Bernat Escaler.
20.599. 

 INVESBECADA, S.I.C.A.V., S.A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal 
407 bis, 4.ª planta, a las diez horas del día 6 de junio de 
2005, en primera convocatoria, o en segunda convocato-
ria —según es lo habitual— el día 7 de junio de 2005, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva o a otras normativas complementa-
rias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
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tidos a la aprobación de la misma, el informe de gestión y 
el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas a examinar en el 
domicilio social o pedir la entrega o el envío gratuito del 
texto de la modificación propuesta y del informe de la 
misma emitido por los administradores.

Barcelona, 21 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antoni Argelich i Baños.
20.666. 

 ISLA PLAYA BLANCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CÁRDIDO INVESTIMENTOS 
INTERNACIONAIS,

SOCIEDAD LIMITADA,
Socidad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio del acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que mediante acuerdo adoptado por las Juntas Genera-
les Extraordinarias y Universales de las dos socieda-
des celebradas los respectivos domicilios sociales, el 
día 15 de septiembre de 2004, se ha aprobado la fu-
sión, por absorción, por parte de «Isla Playa Blanca, 
Sociedad Anónima», de «Cárdido Investimentos Inter-
nacionais, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», 
ajustándose a los términos del proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Lanzarote de fe-
cha 20 de abril de 2004, con disolución, sin liquida-
ción, de «Cárdido Investimentos Internacionais, 
Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal), y traspa-
so en bloque a «Isla Playa Blanca, Sociedad Anóni-
ma», a título de sucesión universal, de todo el patrimo-
nio de la sociedad absorbida.

La fecha a partir de la cual, las operaciones de la enti-
dad «Cárdido Investimentos Internacionais, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Unipersonal), sociedad absorbida, 
se considerarán a efectos contables, por cuenta de la so-
ciedad a la que traspasa su patrimonio, «Isla Playa Blan-
ca, Sociedad Anónima», sociedad absorbente, será el día 
30 de junio de 2004. No se concede derecho especial al-
guno, ni ventaja a los Administradores de las socieda-
des.

Igualmente, de acuerdo con los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conoci-
miento de todos los socios y acreedores, el derecho que 
les corresponde de examinar, en el domicilio social, la 
totalidad de los documentos, indicados en el artículo 
242 sde la Ley de Sociedades Anónima (texto íntegro 
del acuerdo adoptado y balance de la fusión, entre 
otros), así como de obtener la entrega o envío, comple-
tamente gratuito, del texto íntegro de los mismos. Se 
hace constar, asimismo, el derecho de oposición que les 
asiste, en los términos de la Ley, a los acreedores y, en 
su caso, a los obligacionistas, que deberá ser ejercitada 
en el plazo de un mes, desde la fecha del último anuncio 
de acuerdo de fusión adoptado en las respectivas Juntas 
Generales.

Asimismo, se comunica a los representantes de los 
trabajadores de ambas sociedades, la puesta a su disposi-
ción, para su examen, en los respectivos domicilios so-
ciales, de los documentos a los que se refiere el artículo 
238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Yaiza (Lanzarote), 30 de noviembre de 2004.–Don 
Juan Llull Juan, Presidente, y don Joaquín B. Cañada 
Arroyo, Secretario del Consejo de Administración de Isla 
Playa Blanca, Sociedad Anónima, y don Juan Llull Juan 
y don Joaquín B. Cañada Arroyo, Administradores man-
comunados de Cárdido Investimentos Internacionais, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal.–22.213.

1.ª 17-5-2005 

 J. SABATÉ, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad escindida parcialmente)

SHIPOL REAL ESTATE,
SOCIEDAD LIMITADA
 (Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión

El día 5 de mayo de 2005 se celebró junta universal 
de las citadas sociedades en las que por unanimidad se 
adoptó el acuerdo de escisión parcial de la sociedad
«J. Sabaté Sociedad Limitada» traspasando parte de su 
patrimonio a la sociedad beneficiaria «Shipol Real 
Estate Sociedad Limitada». En consecuencia, la pri-
mera de ellas redujo su capital social y la segunda lo 
amplió.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro del acuerdo de escisión y traspaso de patrimonio, así 
como del balance de escisión, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asimismo, se hace constar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas el derecho de los acreedores de ambas socie-
dades a oponerse a la escisión proyectada.

En Barcelona a, 6 de mayo de 2005.–Los Administra-
dores, don José Sabaté Vendrell y doña María Toro Gó-
mez.–21.919. 2.ª 17-5-2005 

 JOSÉ AGUILAR RAMÍREZ, S. A.

(Sociedad absorbente)

VALLEPORT, S. A.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales de accionistas
de las mercantiles José Aguilar Ramírez, S.A. y Valle-
port, S.A., Sociedad Unipersonal, celebradas en sus do-
micilios sociales con carácter de universal y extraordina-
rio el día 26 de marzo de 2005, acordaron por unanimidad, 
aprobar la fusión impropia mediante la absorción de Va-
lleport, S.A. (como Sociedad absorbida) por José Aguilar 
Ramírez, S.A. (como Sociedad absorbente), con extin-
ción por disolución sin liquidación de aquella Sociedad y 
transmisión de todo su patrimonio a la Sociedad absor-
bente, que adquiere por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de la Sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del Proyecto de Fusión, formula-
do y suscrito por los Administradores de las Sociedades 
que intervienen el día 16 de febrero de 2005, inscrito en 
el Registro Mercantil de Córdoba, el día 23 de febrero
de 2005, y publicado en el BORME n.º 45, el 7 de marzo 
de 2005, con la Referencia 79809.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las Sociedades participantes de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance 
de fusión, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Asimismo, los acreedores de las sociedades indicadas, 
podrán oponerse a la fusión en los términos establecidos 
en los artículos 166 y 243 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado desde la fecha del tercer anuncio de fusión.

Córdoba, 7 de abril de 2005.–Administradores solida-
rios de José Aguilar Ramírez, S.A.: don José Aguilar 
Ramírez y doña María Josefa Cava Escobar y Valleport, 
S.A., Sociedad Unipersonal, José Aguilar Ramírez.–21.074.

2.ª 17-5-2005 

 JOTESA GESTION S. L.
Declaración de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 123/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de D. Agustín Navarro Rivero contra la empresa Jote-
sa Gestión S.L., se ha dictado auto de fecha 18/3/05 que 
contiene la siguiente parte dispositiva: a) Declarar a la 
ejecutada, en situación de insolvencia total por importe 
de 1.000 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 26 de abril de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 34 de Madrid.–21.000. 

 JUANFER, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 
acuerdo con los Estatutos Sociales y Ley de Sociedades 
Anónimas, ha acordado convocar Junta General Ordina-
ria, en primera convocatoria, para el día 15 junio de 2005, 
a las doce horas, en el domicilio social, c/ Mieres n.º 9 
entlo., en Gijón, y en segunda convocatoria para el día 16 
siguiente a la misma hora y lugar, para tratar del Ejerci-
cio 2004, así como de la autorización al Consejo de Ad-
ministración para la adquisición derivativa de acciones 
propias, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o reparos a la gestión del Con-
sejo de Administración y así mismo de las Cuentas del 
Ejercicio, Informe de Gestión y Propuesta de aplicación 
de resultados.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones de la Sociedad, 
con sujeción a los límites y requisitos de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Así como ratificación de las adquisi-
ciones realizadas hasta la fecha de la Junta.

Tercero.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta.

Se encuentran a disposición de los señores Accionis-
tas, en el domicilio social, la totalidad de los informes y 
documentos que han de ser sometidos al conocimiento y 
aprobación de la Junta General Ordinaria convocada, 
pudiendo obtener copia de los mismos, que se enviará sin 
cargo alguno a su solicitud.

Gijón, 31 de marzo de 2005.–El Vicepresidente, José 
Juan Fernández Gutiérrez.–21.071. 

 KARTHALA SPORT, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 54/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de D.ª Piedad Pérez Pérez, contra la empresa Karthala 
Sport S. L., se ha dictado auto de fecha 17-03-2005, que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.315,66 euros. Insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 


